
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO ANTIOQUIA 
Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 

Correo: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ESTADOS CIVIL NÚMERO. 89 

                                                                                                                                                                    

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

 

Reivindicatorio     05690 40 89 001 2021 
00082 00 
 

Javier Arturo Cataño 
Ochoa    

Jhon Jairo Castrillón  Auto No.524 Se ordena oficiar 
nuevamente a la Inspección de Policía 
del Municipio de Santo Domingo-Ant   
 

24/08/2022 2 

2 Reivindicatorio 05690 40 89 001 2021 
00082 00 
 

Javier Arturo Castaño 
Ochoa  
 

Jhon Jairo Castrillón  Auto No. 525 Inadmitir la demanda de 
reconvención de pertenencia.  
 

25/08/2022 2 

3 Pertenencia 
Ley 1561 del 
2012 

05690 40 89 001 2020 
00059 00 
 

Luz Marina Higuita 
Zapata  

Omaira Ospina Calle y 
Juliana Pérez Ospina y 
Otros  
 

Auto No. 523 Se realiza control de 
legalidad.  
 

25/08/2022 4 

4 Pertenencia 05690 40 89 001 2022 
00055 00 

Cesar Agusto Salazar 
Salazar  

Luz Angeliza Duque 
Galvis y otros  

Auto No. 520 Rechaza demanda.  25/08/2022 1 

5 Pertenencia  05690 40 89 001 2021 
00081 00 
 

Albeiro Villamizar  Ana Rosa Madrid Goez y 
otros  
 

Auto No. 519 Corrige oficios.  
 

25/08/2022 1 
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PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

6 
 

 

Ejecutivo      05690 40 89 001 2018 
00076 00 
 

Microempresas de 
Colombia Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 
 

Lorenzo Antonio llano 
Vera Luis Fernando 
Atehortua Sánchez  

Auto No. 522 Auto ordena seguir 
adelante con la ejecución.  

25/08/2022 5 

7 Ejecutivo  05690 40 89 001 2020 
00043 00 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

José Luis Restrepo 
Ocampo   

Auto No. 515 Aprueba liquidación de 
crédito.  

25/08/2022 1 

8 Ejecutivo  05690 40 89 001 2021 
00071 00 
 

 Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

German Alonso Ríos 
Cifuentes  

Auto No.516 Aprueba liquidación de 
crédito.    
 

25/08/2022 1 

9 Ejecutivo de 
Alimentos 

05690 40 89 001 2017 
00024 00 

Luz Marina Carvajal 
Cárdenas  

Héctor Monsalve 
Cárdenas  

Auto No. 517 Se accede a lo solicitado.  25/08/2022 1 

10 Deslinde 
Amojonami
ento  

05690 40 89 001 2021 
00027 00 
 

Diana María 
Arismendy Castrillón  

Adolfo de Jesús Mejía 
Laverde  

Auto No. 518 Conocimiento peritaje.  
 

25/08/2022 7 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 25/AGOSTO /2022 Y A LAS 8:00 
A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 

 
PIEDAD ELENA GALLEGO GARCIA – 

SECRETARIA 


